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Núm. 2849

H. Ayuntamiento Comtitucional del Centro

TABASCO, MEXICO

MIREY A CONCEPCION BURELO DE CANO, Ma
yor de edad, con domicilio conocido en la Colonia Ta_

multé de las Barrancas en esta ciudad, se ha presentado
a este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, de.

nunciando un lote de terreno Municipal, ubicado en la
esquina que forman las calles de M. Doblado e Inde-
pendencia en la Colonia Tamulté de las Barrancas, cons_
tante de una superficie de 268.15 M2, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte con 3.20 metros con propiedad de Toiibio
de la Cruz J, al Sur con 7.10 metros con la calle Manuel
Doblado, Al Este con 52.30 metroS con la calle Inde-
pendencia y al Oeste con 52.30 metros con propiedad
de Ant'onio Zurita, a cuyo efecto acompaña el Plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, a fin de que el que se considere con derecho a

deducido, se presente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veceS en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales y Parajes PÚ-
blicos de acuerdo con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Villa hermosa, Tab., Octubre 13' de 1969.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
Uc. ANTONIO aCAMPO RAMIREZ.

EL SECRETARIO.
ING, GONZALO QUINTANA SUAREZ.
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EDICTO

C. BARTOLO GOMEZ ALEJANDRO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil 55/969 relativo al Juicio Or-
dinario de Divorcio Necesario promovid() por su esposa la
señora DAm'iELL y GOIVIEZDE LA CRUZ DE GOMEZ,
existe un 8f'lwrdo que literalmente dice;

". . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA. CUNDUACAN. T ABASCO. DICIEMBRE ONC'l'-

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE.-Se

tiene Dor ;)rc'entada a 1'1 Sra. DARNELLY GOMEZ DE
LA CRUZ DE GOMEZ, con su escrito de cuenta,docu.
mentas y copias simples de Ley, promoviendo JuiciQ
Ordinario de Divorcio Necesario en contra: de su esposo

BARTOLO GOMEZ ALEJANDRO de domicilio igno-

rado' con fundamento en las artículos 254, 255 Y rela-
tivos' del Código de Procedimientos Civiles se dá entrada

al Juicio en la vía y forma propuesta y como el deman-

dado es (k (10r',iciJio ignor::tdo con fundamento

en el artículo 121 del Código de Procedimientos Civile'!.
háO'anse la notificación por edictos que se publicarán por
tre: vece~, de tres en tres días en el Periódico Oficial

del Estado v Diario Rumbo Nuevo que se editan en Vi
lJahermosl. 'Tabasco, para que dentro de un término
que se le fija al demandado de treinta días compa:re~ca

a recoger las copias del Juicio CUMPLASE..: -
y para. su publicación por tres veces con~cutivas

de tres en trf:s días, expido el presente en la cIUdad de
Cunduncán, Tabnsco a los doce días del mes de Diciem.
bre de mil novecientos S'esenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
ANACLETO TARA CENA RUIZ.

3 -:



PAGINA DOS PERIODICO OFICIAL Encro 7 de 19i

Juzgado Scg11ndo de Ira. b1!htnda de lo CiYil

VilIahermosa, Tabasco.

SR. ANDRES CUEVAS.
DONDE SE ENCUENTHE.

Que en el e:-;pcdie:¡:e civil n{'illeru 3:")6/969 relativo

al Juicjo Ordinar~.o (~ivil (;cPn~'~c6_:1('.¡0n F'o:~.iti~/C1,pIOa

n1ovido por J :::1!1a (',,1 en ~o:}~:'a d;~ .A.ll~

drés Cuevas y 11egistr~l(lor ,-'0:1 6'~-~a -r2~h;) se

dictó un auto que 1itcr¿dL'C~}~C dl('t~:

JUZGA\.DO SE'=L;"-',~T:O L>f'L!IVIElli\ INSrrl\l'T.

CrA DE LO CIVIL VE,L\TF:r?T~;"\, '1"11/SCO, A
DIECISIETE DE OCl'Urj:¡:~ D':: r.:IL j\O\iECU:NTOS
SESENTA y NUE\'E.-- ,\ ::LlSauéOéi los escrilos de la
actora Juana GaJJe;jos G,¡:"r::::n rafa qne ob;'cn como
proceda en dcrc(~ho y ~f~(TCl:í~n\l: CO!1TO;~e pide y con

apol'ó en los artículos 25S, 610, 617 Y 618 del
Código de ProCi~Jimie:Üos "8 tiene por (Jeda-

radá la reheldia de los en virtud de que
en el tér111Í1l0conccdido nD proi1~:j;-:~-',jnCO]ilc::.ta;:::óna la:

demanda interpuesta en su contra. En consecuc!1cia no

se volverá a practicar diligencÜ! alguna en su busca ni
aÚn k, d2 c~¡rÚG~Ci'¡wrsoruí, sutli-:'lldü!e dectos' de no-

tificaciÓn cn los estrados del juzgado así como el de

.este proveído pnhJic::índo2:e a~pm5s en dos nÚn,cros con-
secutivos del Periódico Oricitl dd Estado. De conformi-

dad con el artículo 231. de h le\, iavocada se ubre el pe-
ríodo de ofrecimiento de pruchas por el término de diez

días fatales el que comenzarú a correr a partir de la Úl-
tima publicación de edictos por lo que respecta al escrito
del actor en el '-Pll' ofrece pnleb,\s, tCIl:,,;[¡ceL'spor ofre-

cidas
"

las que hace mcnción en su escrito reservandose
cJ pro ,oído para ~u 'oporlunj(l:u1. Prt1.clíquesc el eóm-
puto por la Sccrclarla.- Notifiqucsc conforme lo ordena

la Ley.- cÚmplase.-- Lo proveyó y firma el ciudadano

Juez dd conocimiento por ante e] Secretario que dfi fé.

- firmado.- Fnmklín R.- fj¡-mado.- J. Ruíz L.-
Seguidamcnt~ se publicó el acuerdo.- conste.- firmado

Franklín R.

y lo hago saber a Ud., para los efectos legales co.
rrespondientes por medio (le! prcsenfe Edicto, qu ex-

pido a los caforce dí¿lS del ll'C;', de 1\ovie:-11bre de mil

Novecientos Sesent:l y Nuc".c, en L1 Ciudad de Villaher-
masa, C¡pita! dd Est;.do de T:d':L\;(j.

El SRIO. "E" DEL mo. 20. DE LO CIVIL.
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PODER JUDICIAL DE TABASCO.

JUZGADO lQ. DE LO CIVIL.

Remate

En el juicio Ejecutivo Mercantil ,ccguido en este

Jnz:;.cdo por el señor JuEo Cés'ar Morales Torres en con_
tra de los seiíores M:mnc1 Rodrígucz lVIor::1c, y Ena Ma-
ría Z. de J{odÚguez se mandó sacar a remate en Frime-
ra AJmoned1 los siguiente~ bicnes: Predio urbano SIN

uh;eé'.do en b eaJle Marcos Díaz de la CoIonia Carcía de
esta CiIHlad, con superficie de 1,780 metro,- c!1:.!llrados,
limit.mdo al Norte, en 20 metros con propiedad del Lic.
FrmJc;.~":) J. SélnL~maría, :l! Sur 20 metros con Corretera

M:1rcOS D.íaz, al Oeste 90.50 metros con propiedad del
sc¡'íor Antonio Pérc~ al Po:'iente 87.50 metros con pro-
picébl de la scñora Julia Pérez. A este predio se le fijó

h ca~¡tidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
C!JATROCIENTOS PESOS: 1 camioneta Vanett marca
Chevrolct modeJo 1965 de cuatro y media !oneladas y
un coche Dodge Coronel Madeja 1967 y se les fijó como
j)j'ccio la cantidad de SETENTA l\lIL PESOS y !as mer-

C'C'ncÍ::; j kEcerÍa con valor total de CIENTO SESENTA
y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS CUARENTA Y
TRES CENTAVOS, y que se encuentran a la vista en el
mismo predio embargado anteriormente descrito, pre-
cios que servirán de base para el remate, y ser;Í postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dichas su-
!l1aS

La subasta tendrá verificativo el día treinta de ene-
ro del aDO próximo entrante a las doce horas.

Se convocan postores.

Para ~u publicación en el Periódico Oficial del Es...

t"do por tres veces en los días miércoles, expido la pre-
sente convocatoria a los trece días de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve en la Ciudad de Villaher-
mo::a Capital del Estado de Tabasco.

LA SEGUNDA SECHET ARIA.

A ''';CELA C\SA~';J\A DI:: FElmZ.
31 - 7 -- 11
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Juz!ltde ~!l1llidQ de Ira. fnstanda de 10 Civil

Primer Partido ]udiciaL- ViHahermosa, Tabasco.

,¡~,~r;;:.z;
~

C. CARMEN J. CArtCL'. \' CfL"..CJLIANO CEIlNUDA.

DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil nÚmero 755/969 relativo al

J.uicio Ordim¡rio Civil de Pre:cripciól1 Po~i~iva promo-
vido por MANUEL (EriNUDA. CARCL\ en contra de
CARMEN J. GARCIA Y CEACILIANO CERNUDA, con
fecha 28 de Noviembre pró,jme- pasado se dictó ua <ecue!'
do que dice:

"JUZGADO SEGUNDO f'E I'REILr:.'i ESfAN-
ClA DE LO CIVIL
TISlETE DE NOV1ED.m~~¡;;

SESENTA y NUEVE,--l'or
NUEL CERNUDA CAP..UA (

m~ J\1LL{'OYECIENTOS
l)~;C~~~nL.-;.do eI seDor IvLA..

da, carta-poder, certlficádo y qu¿~ aCOTI1M
paña, demandando en la Vía Grdim,;'in Civil Ju;cio de

Prescripción Posiíi-/a Cl] COlj'n ;le C/)JUH~;\ J. C,\It-
elA y GRAClLIANO CEfi¡\JUD't, ll'Te!;) de; 'u rrclh)
rustico denominado "SANTA CEUZ", s;"!,ldo e;1 12 Itm
chería Estancia Vieja, de este ~';I):);cipio dJ r.cntro, C0113
tante de una superficie eL.;,0.0>. noventa y tres
áreas, ochenta y seis ccnt¡~rc::3. ¡'"icrito el el D.cgi.itrc)

PÚblico de la Propiedad ho.¡o el j~Úmcl'O 1] 7, fol1o cicn;o
ochenta y uno del Libro ELyor volu;nc;¡ cinco- C~'}
fundamento en 1m artículos T'D, 798, llSI, 11.52 y rcl:.¡-
tivos del Código Civil en vlgcJI, se d:. entrada a la de-
manda en la v:a y [o1'1}1:1 Formc"c e::De.
dientc~ regístrese y désc avis';,) el! Superi'JI' ,__ C~D]O.1el
actor declara ignorar el dom;ci1;o (1e !os (~cmanc1adüs
CARMEN J. GAnClA y GG/.CILIANO CERNUDA.
de conformidad con el artículo PI-U de! C(¡digo Riiua-
rio Civil, notifíquesele por mcci;ü de eeJ;clo.3 quc Si': ¡m-
b1icarán por tres veces COll:"CelÜi'/;,s e;!l el FC1'jÓdico Ofi-
cial y en tre~ números ca(]a tc,'c.'r día en el l1iario de
mayor circulación en el EsL1do, Cjue se editan en C3t::l
capital, haeiéndole saber a los demandados que deben

presentarse ante este Juzgac10 den) m de un término que
no bajará de quince ni excederá de sesenta, computables

a partir de la fecha de la ÚltinEl publicación del edicto,
para recoger !a~ copias de la dcm:mda y documento ad-

junto.- Córrase traslado a! Di,'e:::or Gcncral del Regis.

tro Púhlico de bPropiccbd y del COI'lCrcio, con 1:1s co-
pia~ simples exhilÚ!as haciéndole ,,¡ber que deberá pro-

ducir su eontestación dentro de! t¿1'mil,O de nueve días.

- Notifíquese y cúmplase... ,- Lo acorrló y firma

el ciudadano Lice!~ciado Jor¡:e TIU1; Lm¡ue. Jue'!c Se"un-

do de Prim¡-ra In5tanclcl de lo Ciyil del Primer Distrito
Judicial del Estado, ante la Secrct:' ría "F" CJ"c ::u!üri":1
y da fé.- J. Ruiz 1,,- C:1l'rnen H;,bl?o I-I.-I1Úhricas".

y por ~~-ía de no~in,'.aci{~'~l a ]0,-, (~p_;:~nL~J~I'1Q:~Y n~1Ll

~u publicación en los Pe;riódicos Oficia! del Estado y

JUZGADO MIXTO DE PRIM1[RA INSTANCiA

J:dpa de ~!&1d~. ri'ab.

C. Ai\CELA OCAI)A SELVAN.

lOl;1U¡Ü,;O a usted que e¡¡ el expe' tiente civil númerc

rl'Lü!vo al Juiuo dC)lVCU-':U I\LCESAlUO,

pron:o-"iido por SE"/EltJ~\i-O lL'j\:'O~\í- _ÜilGA~~j\., en con~

ll'[L C:(; Ü':;"LCJse di.cLó el síguÍí.~n~es acuerdo que dice:

~ 'i '-, ,-"'-, <,-i-:~ i.): j J:i-S"¿lL!U l\ll.\lv (~e 1-\:i1l1CJ:a Instancia.

d~l fcr,_,~_~l' -"-/'u:~',~FiJ j LaEc;~\.d (;11 el isLucru, J~dpa de IvIén-
lhé:'cL!0lC v "HEl "ue'fC de 1\1i11\oveciento,¡

:':,c..,ema y Hueve.

l'úi' el seiícr Se~,'Cl'i<t:l! C~u":':;.10"dId~gaiía,

lEÜ~110¡le1l';o en el e:q;edien:e el 'lÍl 4:;/969, rcli:tivo al

JUlciu t)::"L;.l::n"jo Ciy.-jJ cte i)l\'urclO 1~-e{;c:Jado, en el cual

que ha tr¿l!ls~'~Irrido el tCUl1illO del cll1pla..

::;~D liUC la d2LnanJada haya contestado la de-

:.~ le ticne por d-c(;Llr¿~da rchclJc, y se manda

FOi~el' 10::' ~lÜ~OSa ptuclJa por <:1 térlni.i:lo que la Ley se..

)-",L.-- ~:Ül] ttu,l,:i;Clllo e¡¡ lo p;'evi~~u Cil el artículo
()1:) del CC de ~).:.'ocedi~llic~ltos' ei ',,'.les, se le tiene

;;0¡;:.,j["1(;, en n::J2lcLa a he scÜüra )\.¡¡,;cIa Ocaña Sel-

\Ún, y no .'jC voh8rií a prilclicar dilige¡;cia alguna en su

l)l;r<:.,:'~~I "u-"¡i::'i'l:'~ ;:::~:' les !~.~~i'L~<:J.sde ('.:lLCJuzgado tod~

CLlse (le cit~H;lone3 y ll'Otiilcac.ÍoilcE;'.- Con fundamento

en 10 que d!;:)o:n.e el aft~culo 618 del C()cFgo de Pr~~---

..:';;Ú'll'C;S EDICTO q\l~ se publicarán

(,ÜS 'i2:;Üo CC1l~cceutivc~s ea el Pellódico Oficial del Esta-

do EC:,'JCy Cínnpla:::e. 1.J0 acordó, nlanda y fir..
JJI_(~el C_:{HLLL~no JC~:ql:;n l\-Jcdinu Pérz[~, Secretario de

és:e JW;g_H10 actuando como lue;; por amencla del Títu-

L-lr, :::01' 2ll~e IC'~~_3~e:31:r;'(;Sde :.::;;:cisLcnciacon quienes actúa.

EiJ ";,1 (i,: !1otif;cc'ciÓn y p:tril su p!lLJicación en el

FeriÚJ:c,) Cf:ci;¡! dd EsL',do ~or eks yelC" consecutivas,

el FfC ~;n'e EDICTO en Le Ciudad de Jalpa de
E:_;~¡-h~;Jde rraL:JsC'o, a 10.s ,¡/c~nt~nHcve días del

EICS de ~~i':.~:2~;:hrcde 1'n11novecic:lt'Os sc,~enta y nueve.

EL SRIO. DEL JUZGADO.
JOAQUIN :MEDlNA PEREZ.

2-2
~--~------

de mayor circulación que se edita en esL! Capital, cons-
Uute (le Ul1:l lo ja Útil c:;j!iL1o e] ')resentc. Edicto, en la
e; u~1ad dc '\ Cmita! del Estado de Tabasco

el d~a ~FC.í'1c_;;e~cde l)iGieti~1)re de l:;lj,t no'{.c:~cientossesenta

LA SHIA. "F" DEL JDO. 20. de la.
I'\STANCIA DE LO rrVIL
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l\f1:1'8.do Mixto de Primera IMtancia del Tercei

Part!de Jlldidrd.--J::¡Jva de J\'lénde-z. Tab,

C Hereulano Campos.
Donde se encuentre.

Se le comunica
'L' 'cl

,.]
Civi1 :)JJl1l,>

fa 5019m, ,'cL1.ivo 21 (},Jil:;'r;o Civil de Pre~-

cripción

Campos,

dÍce:

P'ÜS7li"J:

".A.(~lJE11rf): I\-I1~:¡-o de P~'¡r'-1era Tn~t?ll_

cia del Tercer Pn1.;(lo ]u¡1ic:"J en el Lt:¡1o, .TaIpa de

1\léndez, Tahaceo 11O\'icr:,'n:' c'n 'o de ;1] novecientos
sesenta y nuey.~.--Por ci ~;'t:'i!)" Ju:"n Pan]

Ramón C1n1;)o:)~ r;DP. :-n ('SCt1:-n de" (,l~f'nta ,{ n.ncxos con4
sistente en C'o')j¿-: certi r; c,~c1a r1c tI C'~',-~:"itu;'.] nÚrncro

veintidós de s(~;s d.e marzo (l.el i1iío r1e Mil novecicnros

cinco, seiiaLmdo domicilio para recibir notificaÓones

los Es'trados de este Tribunal y a\1[0,.iz01:1,1o para que

en su nombre las reciba a] P;,,,ante de Derecho JO'i'.é

Antonio CastiIJo.-En cu::mto (Je, ow~ d,~ su escrito apo.

rece que en la Vía Ordinaria Cjv~l der:'anda Juicio 01'-
'dinario {~~ PrC';::C'1':~-:C'i(::

p, ,',~,-- t ;.':-1 ~'l~;;2:,ia (~(:,1 seií(j~

i

Herculo.no Co.npos" de rloy"ic¡):o ignorado, a sus here-

--:Zeros o repreoen!o.nte leg::>J' v t~u'[lhién contra el ciu-

dano Director Genera! de] necy'~tm PÚblico de la Pro-

piedad y del CO:11crc;o con ruickncia, en la Ciudad de

ViJIahermoso.. ?uinto Pié;O de] i1nP7'O ,Id Pnlac¡o de Go.
Lierno, consif:ticpr1o dich:l dcnl.)"'ltLl ~e h2ga en su fa-

vor ]a dl'daraeién jm1;c;:¡1 (le (fue In i1dqu;rido por

prescripci(Sn PO."3i;-1",~.Jel r10}Tlin~'O de ~-~1pre(Ho rÚstico

sin nornhrc. co~ ~nDc:.rj~~i(' (le ~'7.nl-()() T-T~,"or.h811L1 v

S'iete hect:ircas, OCh(,l~I(1 y C1::'.[;'0 Úi'~3-~. c'.~ro cC!.J.tiáreQs~

IDealizado en la Raneherí," SitJoya Quin;:l Sección del
Municipio de Nae1jueQ. Taba,Qco y q\1e tiene como co-

lindancias; N )ror~t". f;n('~ S" h.":]: Sur. E iido Ocui!t

zapotlán y F~tc~ 1110 Gn;1':.~1(:z.l_sirni~)-ro p}r1e 18, ins~
cripción de 13 resoIl1c~ól1 cp.1e estc Tribunal dicte~ 1~1

eanceJación de b actué1] funebmen-

lo en los ar~-f(l:1os 25 r .2'J F1(>~ D:~:rD.(~l RéM

gimen Interior oe los J u::é':~(lOS ae Pr1mera !n:tanci~
,

,'" 11
'''

1 ,1 1"» 1
'
1 " O ,,"

"'
o r-,_

con apoyo en lC.,: a~'~', !_':jU)~. ".-, __ y . ,_,_:~
("_'A ,\" \u;, \..~

' 1 '

, ,
1 -~ r

-

.,
TTT

""1'""'1 1~-'- 1 ~"VI en Vl~or y arilcl1to _i:~';) ! 1':::-'c:on ~.
:"

L."):. (1((CÜ d",
,

] C ',. -r '_ ,r-;, .,
'
, c.

"

_

1
' '

1,'I 'l '
,I ;

.
;. 0

",
1~1

(

'.1'°.
_

C1e _~O(!lf!n Cí' 1/~'.,)(,f"-1::-~1~()-'<)' ~- -..-

que ]e

r:ilri (1a~1

en inir.jo a 1" Supe.

que ]e comnc-te /'mareci(')1(io que el demandado Her_

culano CarnpCJs, es de dOr:i~_cirn t~on funda-

OFICIAL Enero 7 de 1970

H. AYUNTA}I1ESTO CO\y,TlTUCIONAL

eon dimicilio en la Cn1Je l"ibti'moros Núm. 5 de la Ciu

dad de JC:;~Ut2~ 1'(lh::<;;co~ 8(; IL~ rre~<:ntado él eSlC I-I. ~;\yun
[¿¡miento Cons,i!udonc1l C¡é'e 1Jn~;ido, denunciando un lote

de terreno !\IEnioi¡:nL v1Jir;:cdo ,,'1 h cd1c S. Lerdo con,

t1gi.lo al de fi,\r~::r~Dn (1c e.c::tcp~'opio rvlunicipio,

constitntf' dc una de 3000 metros cl1adrado~
con 1:1smedidas y co1iwbnciZls sÍ":u ¡entes: Al Norte, 30

. ,
~~'" /d Sur met ros

i-US COll

o Pist'] Clc Aterri'wie y A1

'1"nC! F"der:cl del R:,o Usu-

fundo li"'fTi'] del 1\1~nliein~o

Oeste. ] 00 me1TOS cn!! h

n:J3cinta,

Lú que se h,:é:e de1 cGl1Ccimiento del pÚblico en

genera] a fin de que e] que se consi(lere con dereeho a

deducido, se presente en el término de 8 días en que se

publicará por tres veces en el Periódico OIicia] del Go-

hierno del Es!ado, Ti1bleros Municipales y Parajes PÚ-

blicos de acuerd'O eon ]0 esl:1tuÍdo en el Artículo XX del

Reglamento de Terrenos del Fundo Lega] .

.Tünüi.a T..IL.? a 17 de f"~ovit:rnhre de 1969.

E] Pre"idente 1\1unieipal
rrOIl..\CI () FIL1C>F;A~"~A~ZlTBIE~r /\0

EL SECTIETARIO.
PABLO NOTARIO PERAZA.
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